
 

PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 110013105010-2021-00-578-00   

  

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 BOGOTÁ D.C. NOVIEMBRE VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).    

  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR en providencia de fecha 29 
de septiembre de 2023, en la cual confirmó el auto que decidió las excepciones contra el mandamiento 
ejecutivo de pago.  

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito. 

 

TERCERO:  Se  fijan como agencias en derecho la suma de  $ 300.000 a cargo de las ejecutadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

 

DSR 
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